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Los veinticinco años que median entre el Primero de Diciembre
de 1640 y la firma del Tratado de Madrid-Lisboa,por el que la Monar-
quía Católica reconocíala existenciade un Portugal separado,vieron
sucederselos episodios de una poco conocida actividad publicística
que,paralelamentea las campañasmilitares y a las misionesdiplomá-
ticas de los pro restauradores,intentó justificar la aclamaciónde la
nueva dinastía de los Braganga y la secesiónlusitana

Entre ambasfechas un aluvión de alegatosprobragancistas,«tra-
duzidos en todas las lenguas»2, vieron la luz con la intención última
de «esparziruniversalmentepor todas las plazasdel Mundo» la volun-
tad portuguesade ser un reino independiente.El esfuerzode los publi-
cistas de la Restauragáofue tal quealcanzódimensionescontinentales;

Sobre la dimensión diplomática de la Restauraqáoportuguesaresultande
obligadaconsulta las obras de EduardoBrazáo, A Diplomacia Portuguesanos
seculosXVII e XVIII, vol. II, «1640-1700»,Lisboa, 1979; Hístória diplomática de
Portugal (1640-1812), Lisboa, 1932, y A Restauragáo.RelaQóesdiplomáticas de
Portugal de 1640 a 1668, Lisboa,< a. Respectoa las campañasmilitares, se debe
recurrir todavíaal estudiode SerafínEstébanezCalderón,De la conquista y pér-
dida de Portugal, Madrid, 1885. Para una visión general de Portugal a partir
de 1640, consúltese la obra, en dos volúmenes,de Luis Reis Torgal, Ideologia
política e leona do Estado na Restaura~áo,Coimbra, 1981-1982,que, asimismo,
se refiere por extenso a la publicística del momento. Sobre este último asunto,
vease nuestratesis de licenciatura inédita, Teoría y opinión de la RestauraQáo
portuguesa.Del Portugal rebelde al Portugal restaurado,Madrid, 1982 (dirigida
por el doctor CepedaAdán).

2 Nicolás Fernándezde Castro, Portugal convenzidacon la razón para ser
vencidaconlas Cathólicaspotentísimasarmasde Don Philippe IV el Pío Nuestro
SeñorEmperadorde las Españasydel NuevoMundo, sobrela iustíssimarecupe-
nació» de aquel reyno y la iusta prisión de Don Duarte de Portugal, Madrid,
1647, pág.4.

~ Ibideni.

Cuadernos de Historia Moderna y Contemporánea,VII-1986. Edil. Univ. Complutense
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de Londresa Turín, de Amsterdama Lisboa,de las imprentasde media
Europa salieron obras destinadasa dar noticia y justificación del
«sucessode Portugal»t

Como reconocíaun defensorde los derechosde Felipe IV, Nicolás
Fernándezde Castro, asombraba la capacidad de publicar coy un
manifiesto,mañanauna historia, otro día un libro, otro un volumen y
en movimiento continuo esta ocupacióngirando sin sosiego»>.Frente
a esta desbordanteactividad, la respuestacatólica fue lenta, confusa
y menosafortunadaque la de sus opositores,hastael extremo de me-
recer «las Plumas Castellanas»el calificativo de «araganas»~.

Aunque algunas de las obras claves dc la publicística prorestau-
radora tenganautoresciviles, como fueron FranciscoManuel de Melo,
Sousade Macedo, Pinto Ribeiro o PaisViegas8, es indudable que los
clérigos ocuparon cuantitativamenteel lugar más importante dentro
del grupo de polemistasportugueses.Y esto, tanto como autoresde
alegatos doctrinales, entre los que destacapor méritos propios la
Justa acclamayáodel arcedianoVelascodc Gouveia», como por medio

dc los numerosossermones,oraciones,ja/las, etc., que pronunciados

desdelos púlpitos exaltaronel nuevo Estado de Portugal >.

Sin duda, la publicística portuguesaencontróen los púlpitos una
de sus mejorespalestraspúblicas, pues,aparte de rodear su mensaje
del prestigio de la palabrarevelada,era ésteun excelentemedio para
dirigirse a una población mayoritariamente analfabeta y, por tanto,
sin accesoa los manifiestos escritos

Aparte de en las ciudadescitadas en el texto, aparecieronotros alegatos
pro bragancistasen Leiden Colonia Ruan,París, La Rochela Nantes y Barcelona.

Nicolás Fernándezde C istí o op ch., pág. 5.
6 U tilizacensos este término pai a reteneríos a los defensorescíe un Portugal

integradoen la Monarquía Untulící de los Ausirias hispan
Nicolás Fernándezde Castro op cii., pág.6.

8 CL. Reis Tonga], op. cii pag 127. Bajo el seudónimode Ccionímo de Sancta
Cruz, Melo publicó una Dec/aoacíou por el Reynode Portugal 1 isbo-> 1663; con
su propio nombre,un Ecco Polyt;co Lisboa, 1645, y un Manifiesto de Portugal,
Lisboa, 1647. Sousade Macedoes autor de numerosasobraspolem;cns,eno-elas
que destacaremossu Caramucí nxdículus, Lisboa, 1643; Juan Ca;aníuei.~ con-
vencido Leud>es, 1642, y del Desengano00 pu; Cee,- eíi

0ouoso <ínc sc den ti EL
Rey dé ( os icHo Doro Felíppe1111 coií/a Po, fuga1 Li sl,o 1645 1 oí t It imo Pa;
Viegas red~etoun Maízifesto do Revio de Po, tuya! Lisboa 1641 Sobíe todos
ellos A Historiografía Portuguesa, de Jo tquím Venssímo Sento II ~ol Lis
boa, Veí bo 1972.

Fi inciseoVelascocíe Gonvein,Justa acclanoa~aodo Se, ni sri/no Reydc Po;
t;í.gal Dom Joco o IV, tratado a tialví uo clivíclíclo cuí 1 e pci, /es Dije, iccio e dr
vitígcíclo éíií ¡0/l/C do tu es,no Revio, cuí ¡ustificcíeao cte rita <u ao Li lo o 1044

1~ Set 3 plOlijo cualquier intento de iflwnta Ja; aquí el cnoi me xolun,en ele
obras ele estc tipo. Para un repeetoijo bibí osoenlico (le í i pu b e si e3 ~i CliC stati
í-aeloí-a puede conso1 tarse el completo Catálogo da Exposiráo fl ibííograf¡ea da
Restaiíraccio,Lisboa, 1940.

Cfr. Reis Torgal,op. cii., pág. 147.
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Si el jesuita António Vieira llegó a afirmar que <‘os ouvintes vém á
pregaqñocomo fi comédia»para quejarsede los excesosteatralesque
algunos religiosos cometíanen sus prega~¿es el monje cisterciense
JuanCaraniucícensurabael impagableapoyo que los clérigos portu-
guesesprestabana la nuevadinastíacomparandolos templos de Lis-
boacon unachancillería:

<Quién creyera que entre Catbólicos se auian de permitir transformaciones
Eclesiásticas?Id a Lisboa y hallaréis que ya las Iglesias son chancillerías,los
Sermonesprocesosy los PredicadoresRelatores; poco dixe, pero no es tarde,
puedoañadir lo que no dixe. Pasaronlos Predicadoresa ser acusadores,testigos,
abogados,fiscales, relatoresy iuzes... No culpo a todos.., culpo a aquéllosque
dexándoselIcuar de la enfermedadcomún, subenen púlpitos sagradosa profa-
nar la palabrade Dios 12,

Desdeque fue recibida la noticia de los sucesoslisboetas de 1640,
fue un lugar común entre los defensoresde un PortugalCatólico con-
der>ar la posición probragancistaque había adoptado la inmensa
mayoría de la Iglesia lusitana. El delito de los eclesiásticosportugue-
ses era simplemente no haber secundadoa los castellanosy, por el
contrario, haber enardecidoa la población en su contra en «las Cá-
tedras,en los Confessionariosi en los Púlpitos»i4

La otra cara de esta recriminación no podía ser más diferente. En
Portugal, la condena,cuandono la burla, que en Castilla se hacía de
estos clérigos restauradores~ se convertía en un auténticoorgullo.

Así, en la dedicatoria de la edición impresa del Sermarnencomeas-
tico que habíapronunciadoen la iglesia de la SantaCruz de Coimbra,
pocos días despuésde la aclamaciónde JuanIV, fray Luis de Saano
duda en presentarnossu propio sermóncomo un refuerzo de la arti-

2 Citado por Jose van den Besselaar,António Vieira: o homem, a obra, as
idcias, Lisboa, 1981, pág. 71. La cita del jesuita continuaba. « . . .e há pregadores
quevém ao Pulpito como comediantes.Urna dasfelicidadesque se contavaentre
as do tempo presente,era acabaremseas comédiascm Portugal, mas náo fol
assím. .Máo se acabaram;passaramdo teatro ao pulpito. Náo cuideis que en-
caregacm chamarcomédiaa multas pregagñesdas que boje se usam.»

O Caramueldc Lobkuwitz criticaba, en concreto, un sermón predicadoante
el nuevo rey de Portugal por fray Joño de Sáo Bernardino en la Capilla Real de
Lisboa cl 8 de diciembrede 1640 (Ao mvito alto a mvito poderosoRey e Sen/sor
Nosso Dom loan> o Qvanto do Non> e entre os Reysde Portvgal.. Dedica este
Ser,nño dc; Immaculada ConceiCáo da May de Deos, Lisboa, 1641) en su Res-
puestaal Manifiesto del Reyno de Portugal, Amberes,1641, pág. 167.

>~ Estaspalabras correspondenal cronista Pellicer y están tomadasde su
Sucessión.de los Reynosde Portugal y el A/garbe, feudosantiguos de la Corona
d« Castilla, Logroño, 1640, pág. 32.

15 Vid., y. gr., cl «Fin del sermónque predicó un abadportuguésen Lisboa
el Domingo primero de Aduientom a tiempo que aulan Icuantado por Rey al
Duquede Berganqa,el año 1640>’, colofón del Defensivocontra el frenesí quele
ha dado a Portugal en las últimas boqueadasdel año adnsirablede 1640..., de
Marcelino de Campoclaro(seudónimode Juan de la Plata), Alcalá de Henares,
1641, pág. 121.
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llena lusitana para ganar afectosbragancistas,haciendo ver que por
medio de la oratoria sagradase iba edificandoel nuevo Portugal res-
tauradoasuantiguo estado:

Senhor:
Offereco a VR. Magestadeneste sermáo, que preguei no real mosteiro de

SanctaCrus destaCidade de Coimbra a ella mesmo,que eu fuy o que a ganhei
pera VR. Magestadeporqueas armascon que VR. Magestadetem conquistado
este seureyno, os clarins de Lericho forAo que os sacerdotestocamosem sua
apelida9áo,seuindo os sermóesque nesta ac9áose pregaráode pe9asde bater
as fortalezasdos coragoenslusitanos, que ás vozes destaslegitimas trombetas
Euangelicasse rendiáoa seunatural senhordado por Deus qual outro Jericho
a Iosue16,

Muchos fueron los sermonesque tuvieron que pronunciar esos
nuevos «clarins de lericho» que eran los religiosos portuguesespara
«bater as fortalezas dos coragoenslusitanos»y entregarel reino al
duquede Braganzacomo a un redivivo Josuébíblico.

Invistiendo sus razonamientosde la auctoritas de la palabra sa-
grada, los predicadores nos ofrecen una «Teoría del Portugal Res-
taurado» que en sus argumentacionesno es muy diferente al resto
de los alegatosprobragancistas,peroque,a causadel particular modo
en que se nos presenta,sí concedea la oratoria sagradaun carácter
muy específico dentro de la publicística de la Restauración.

En sus líneasmás generales,podemosdecir que toda la polémica
de la Restauragñogiró en torno a la discusiónde cuál era el verdadero
«ser» de Portugal y cómo debía valorarsesu historia en los sesenta
añosanterioresa 1640~

Las piezas que surgieron para abonar y justificar los hechos de
los bragancistasintentaban demostrarla existencia de algo específi-
camenteportugués,dandorealce a todo aquello que diferenciaraa la
nación lusitana como tal; para ello utilizaron criterios lingúisticos,
geográficos, históricos, políticos, etc., que hicieran evidente lo que
era propio de Portugal respectoal resto de España,en el caso de que
se consideraseque estabaincluido en ella, o frente a lo español,si
rio sesuponíapartedeEspaña.

En segundolugar, los polemistasprorestauradoreshacíanun ana-
lisis de la historia del país, dividiéndola en tres períodos. El pri-
mero era el afortunadomundo anterior a 1580, los añosde la expan-
sión exterior y de la ruta de la India; el segundo,el espaciofilipino,
cubierto de injusticias y pintado con las más sombríastintas; el ter-

16 Fray Luis de Saa, Sermam encomeasticoe demonstrativoda índubitauel
justiga com que o serenissimoRey Dom Ioam o IV foy accíamadoueste seu
Reyno..,Coimbra,1641.Dedicatoriaal rey, sin foliar.

17 Vid, nuestratesis de licenciatura (ut supra nota 1) para toda la siguiente
presentaciónde la polémicade la Rectauragáo.
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cero, y último, era el esperanzadortiempo de los bragancistasque
seabríaen 1640.

Porel contrario, los defensoresdel Rey Católicohacíande lo dinás-
tico, de la herencia,el criterio fundamental,por no decir el único, para
refutar la realezade JuanIV. Todavíaen fechatan tardíacomo en 1659,
el padreValenzuelaencabezabauno de los «discursos»de suPortugal
unido y separadocon el elocuenteepígrafede que «no podía Portugal
estarunido con la Monarquíapor título más decenteque el de la su-
cesión’> ~, que resumela postura católica ante Portugal, haciendo de
los portuguesesante todo súbditos de un monarcaal que debenobe-
decer19 Su principal bastiónargumentalera la legitimidad que parecía
brindarle a los Habsburgoel haber sido reconocidoscomo monarcas
duranteun dilatado gobierno de seis décadas.

Para deshacerla legitimidad dinásticade los Austrias en Portugal,
los prorestauradoresrecurrieron a su descalificacióncomo tiranos,
tanto en sugobiernoefectivo,como en la forma en que habíanobtenido
el dominio del reino. Segúnesto, los Felipesno sólo habríanutilizado
diferentesprácticas tiránicas con el objetivo de aniquilar el país con
tributos excesivos,desatendiendoel Imperio, obligando a la participa-
ción en guerrasextrañas,etc., sino que tambiénhabríanocupadoinjus-
tamenteel trono de los Aviz, arrebatándoseloen 1580 a la abuela del
nuevo rey Juan IV, doña Catalina de Braganza.

En resumen,para los bragancistasno cabía duda de que el portu-
gués era un pueblo intrínsecamentediferente de cualquier otro y que
de ello se seguíala exigencia dc conseguirla independenciapolítica,
entendidacomo máximo reconocimientode suparticularidad. Paralos
procatólicos, en cambio, Portugal era un dominio heredadopor Fe-
lipe II y que legítimamenteposeíasu nieto; consiguientemente,1640
era tenido más como una acción singular de rebeldía de algunos va-
sallos encabezadospor el duque de Braganza,que como un auténtico
movimiento de restauraciónpolítica.

En estavisión antagónicade una realidad que en sí era única, los
predicadoresportuguesessirvieron al objetivo final de mostrar la pe-
culiaridad portuguesay la tiranía de los Habsburgoscon susmejores
armas: los sermonesy los púlpitos. Veamos, ahora, cómo explicaron
que Portugalhabíaobradocorrectamenteal separarsede la Monarquía
Católicaen la que el reino habíaestadointegradoentre1580y 1640.

Uno de los recursosque con mayor frecuenciautilizaron los publi-
cistas bragancistasfue el de reinterpretar textos sagradosa la luz de

8 Pedrode Valenzuela,Portugal unido y separado,Madrid, 1659, discursoVITI,
“ Véasela exhortaciónde una Recopiladanarragáo dos principios da rebelido

do Reyno de Portugal..., Biblioteca Nacional de Madrid, Ms. 2373, fols. 271 r-
348 y,” náonosperqamos,nem pergamosesteReyno.- - cessemos destinos,cessem
asarmas,obedegamos.»
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la nueva situación que Portugalatravesabadesdefinales de 1640. Con
éstaque podemosllamar particular exégesisprorestauradorase inten-
taba desempenhar(descifrar> el modo misterioso en que los textos
bíblicos prefiguraban la aclamaciónde Juan IV.

Si tal «agudezadel ingenio”, como Gracián llamó a la «pondera-
ción misteriosa»>~, era habitual en los escritosde autoresseglares,en
los «sermonesmilitantes’> vino a ser el principal instrumentosdialéc-
tico de suargumentación.

Lo que paralos profilipinos era querer«sacrílegamentehazercóm-
plice al Cielo en sus delitos»21, no podía parecermás normal paralos
que tenían por «decretode Dios que Portugal restaurassea perdida
liberdade»». Tal es el caso del historiador FranciscoManuel de Melo
cuando,bajo el seudónimode Gerónimode SanctaCruz,exbortaa los
portuguesesala defensadel reino, asegurándolesla proteccióndivina:

Dios parece a vinculado sus misterios a nuestro régimen, no os canseisde
velar, teniendoa Dios que velasobrenosotrosy con nosotros,Reyesquiso dar el
que para nosotroslos fabrica, Reyesquiere que tengáis Quien por sy solo los
guarda23,

En Portugalel providencialismo,que tan evidentementesalea re-

lucir en estostestimonios,no se limitaba estrictamentea confiar en la
protección divina hacia sus criaturas, sino que iba más allá y supo-
nía la existenciade una relación especialentreDios y los portugueses
como pueblo que los convertíaen «repúblicaescolbidapor Deos»24,

El carácterde pueblo elegido sc hacia remontar a los mismos orí-
genesde la institución de Portugalcomo reino. La tradición vinculaba
la independencialusitana a una promesadivina hechaa Alfonso Hen-
ríquezpoco antesde la batalla de Ourique y queserecogíaen un difun-
didisimo luramento de el Rey don A¡fonso sobre la apparición de
nuestro Señor Iesu Christo de el qual se saca que el Reyno de Por-
tugal fue instituido por Diosn:

>~ Baltasar Gracián, Agudezay Arte de Ingenio, ed. de E. Correa Calderón,
Castalia,Madrid, 1969, t. 1, Discurso XI, “De las semejanzaspor ponderación
misteriosa,dificultad y reparo»,págs.130-136.

21 Pedrode Valenzuela,op. cít,, pag.61.
>~ P. Nicolao Maia de Azevedo. Reía<dio de tudo o que passouna felice ada-

magáo do Mui Alto e mui Poderoso Rey Dom Jodo o IV..., Lisboa, 1641, pági-
nas15-16.

~ F, Manuel de Melo, Declaración que por el Reino de Portugal ofrece Geró-
nimo de SanctaCruzb, Lisboa, s. a., pág.35.

24 Así lo denomina Frey Christováo de Lisboa en su Sermáo da quarta do-
mingade Quaresnia...,Lisboa,1641, fol, 2 y.

25 Ofrecemosla version en casteltanopublicada en Barcelona en 1642 en la
obra del padre Inácio Mascarenhas,Justicia del ínclyto Príncipe Don Juan IV
de Portugal...
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Porqueyo soy el edificador y fundadorde los Reynos e Imperios, y de ellos
el dissipador también, Porque quiero en tu personay en tu descendenciaesta-
blirme y fundarmeun Imperio como a mío, porquese lleve y se dilate mi nom-
bre alas remotasy apartadasgentes...y seráéssetu Reyno,un Rcyno santificado
de mi manoy para mí, puro en la fe y amadopor su piedad2k9

Como recuerdode estaaparición, las armasde Portugal, signosex-
ternos que definían al país, estabanformadas por «sinco escudosen
forma de Criíz partidos, por la SanctaCruz que vi, y las sinco llagas
de Iesu Christo, y en cadaescudolos treynta dineros,y encima la ser-
pientede Moysés,comoa símbolode Christo» >~.

Asimismo, la gran expansiónimperial era explicada como cumpli-
miento de unamisión sagrada,al decir que los portugueseshabíansido
elegidos«paí-asegadoresde mis panesen muy reníotosclimas’> 28 Por
último, el primero de diciembrede 1640 había sido un fruto de la in-
tervención divina, porque «tambeno Ceu deu este Reyno ao Senhor

Dom Joño»29
La independenciaera vista como consecuenciade un decretoinfle-

xible, inaplazable,que hacia quc lo que verdaderamentese pusieraen
juego fuera la palabradivina; en ella se encontrabala mejor justifi-
cación posible de la Restaurayáo—«quem duvida ser justa a causa
queestribaem tal razño»><.

La primera misión de los sermonesprorrestauradoresconsistíapre-
cisamenteen mostrar cómo Portugal respondíaa los planes divinos
que habían marcado su historia recobrandosu libertad despuésdel
«longocastigo»de sesentaañosde cautividadcastellana

Paraello, los pregadoresdesempensavanlas citas bíblicas aplican-
do minuciosamenteun sistema de «ponderacionesmisteriosas» que
permitieran descubrirprefiguracionesde los propios Lechosde la Res-
taurayáo.Porejemplo, la tesisde un sermónde 1641 del padreLorengo
Vivas consistíaen convertir el versículo Jlwrt¡salem leua occulos tuos
el vide, ecceRcx tuus vemnttibí .soluere te a vinculo, con que se anun-
ciabael final del «catiuerode babylonia»,en unaexposiciónde la sece-

2<, Idem id fol, 8 y,
27 1<1cm tú lo], 10 r,
28 íl,¡clcn¡
29 Fi as 1 tus de San,op. cite fol. 4 r.
3< Ludí e Gaspar de Macedo, Senindo..,dedicadoá soldadescaportuguesa,Lis-

boa, i644 Fol 6 e. La cita continuaba.- «Ainda ternosoutra que a justifica mais,
nao someule pelejamospeía liberdade dc oossapatria e pelo direito do nosso
Rey mns sobíe tudo, peíahonra do mesmo Deos,porque suapromessase dem
a eXCC:uqaoe nao fi q tiern seflí cf feito - »

3’ El padre Lonrengo Vivas, en su Sernido... cm 20 de Janeiro de 1641...,
Lisbc,a, 1642, fol - 8 y, comparael dominio ele los Felipes en Portugala un cauti-
reno de Babilonia «cm seruidáodura e afrontosa»,La cita del largo castigopro-
cededel padreGasparde Macedo, idem,id,
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sión bragancista, transformando Hierusalem en Lusitania y el Rex
tuusquela habríade liberaren el DuquedeBraganga>2,

Sin duda,paralos defensoresde JuanIV que queríandejar patente
quePortugalenesenciaeraun reino de por sí seriadifícil lograr mayor
diferenciaciónque la que se seguíade estaelecciónprovidencial,pues
al ser los elegidosquedabaclaro que estabanseparadosde todos los
demás.Portugal iría marcadopor esteprovidencialismo que, absolu-
tamente, lo hacía diferente del común de los pueblos.Aunque todos
ellos creíanen la efectiva vigilancia de la Providenciaen sus destinos,
ninguno contaba con un nacimiento de tan clara intervención divina.

Sin embargo,los sermonesnos ofrecenotros criterios que servían
para ilustrar la peculiaridadportuguesaprevia a la consecuciónde un
estadopropio.

Uno de ellos es el lingiiístico; la lenguacomoelementocohesionador
de sushablantes—«que n~o só quer dizer parentese,senflovisinhos e
amigose naturais” >2~ hacía de los portugueses«que falam a mesma
lingua» ser«damesmapatria» ‘~.

Es cierto que la simpleobservaciónde que en Portugal se hablara
un idioma diferente al castellanono comportabaninguna oposición
esencialentreambospueblos,como pruebael extendidotópico literario
de incluir a Luis de Camñes,poetaen que se cifraba la excelenciadel
portugués,en el Parnasoespañolpara ocuparsu cumbrejunto a Gar-
cilaso>~.

Sin embargo,si, como hace el padre fra3í Luis de Saa,se va más
allá en la utilización de los criterios lingilisticos y lenguaje y poder
político se nos presentanunidos, haciendo que la existencia de uno
de ellos exija la del otro y que sí uno cambiatambién deba cambiar
su correlativo, la lengua particular de los portuguesesadquiere un
valor distintivo de tal magnitudquese convierteen un auténticorasgo
nacionalen susentidomásmoderno‘~.

En su «mal poder ser sey Rey quem náo falla sua lingua»>2 hay
algo más que la repetidapetición de muchos reinos de tenerun rey
que hable su lengua y que no implicaba necesariamentesu no reco-
nocirnienío como tal soberano.Saa parecereferirse más a una inade-
cuación entre los Felipesy Portugaly también al incumplimiento de
uno de los privilegios concedidospor el Rey Católico en Tomar, que

32 P. L. Vivas, op. cit.
~ Fray Luis de Saa,op. cit., fol. 1 r.
>~ Ibidem.
‘5 Así, en las Coronas del Parnaso,de J. A. de SalasBarbadillo, Madrid, 1635,

folio 6, o en la RepúblicaLiteraria, de SaavedraFajardo,ClásicosCastellanos,
XLVI, Madrid, fol, 109.

36 Esta explicación de Saa parecepreludiar las tesis de I-Iumboldt en Ueber
dic Verschiedenheitdar menschliehenSprachbanes,Berlin, 1836, y de la que de-
rívará la identificación decimonónicade lenguay nacion.

3~ Fray Luis deSaa,op. cit,, fol. 7 y.
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exigía el mantenimientode la diferenciación lingiiística para el gobier-
no portugués>“.

Para los prorestauradoresla llegadadel nuevo poder de los Habs-
burgo madrileños había supuestola entrada en el país de su idioma.
Esta era una prueba más de su voluntad de no considerara Portugal
como meroreino agregado;veíanen ello un contrasentidodentro de la
propia realidad lusitana,una «confusáode Babel» querida por unos
monarcastiránicos.

Es, de nuevo, fray Luis de Saa quien nos ofreceun buen testimo-
nio de los inconvenientesque había supuestopara el país tener«hum
rey com quemnosnáoentendiamos”:

Ah, qué grandesdesgra~aspadecehum Reyno gouernadodestasorte, larga
experienciatuuistes ha sessentaannos, e grapasao Ceo, que náo foráo setenta,
como os do pouo de Deos cm Babilonia, onde a confusáodas linguas era o prin-
cipal tromento, porque ainda as mesmasmercesque vos fazido náo entendias
o que eráo, Dizeime, que quer dizer Sumilber de Corpus, furricis e acrois e
outros cargos semelbantes,náo pareceesto confusáo de Babel, náo ehegardes
a entendero proprio beneficoque vos fazem. Ah, qué poueassaudadesnos háo
de ficar de Castella e quán viuos dezejossao os com que recebemospor noso
Rey natural quemfalla a nossalingua e he Portuguescomonos

Diferentes en la lengua, los portuguesescontabantambién con un
pasadohistórico como reino independienteque los particularizabaaún
mas. Recordarel tiempo en que el país era regido por monarcaspro-
pios que no dependíande ningún otro poder era también> parafra-
seandoa los polemistas,una forma de figurar a lo vivo la diferencia
de lo portugués.

Como otros muchos estadosnuevos, la Restauraqáosatanizóel pa-
sadoinmediato que venia a cambiar>el antiguo esplendore idealizó el
futuro gobierno~. Criticando esta actitud, el autor de una Relación
de las Cortesprimeras del Duquede EraganQadecía queel fundamento
de su éxito estabaen que «esnatural en los pueblos venerary alabar
todo lo passado...mirar con pocaefición lo presente,acordadosde
qualquier mal,,, y esperartemerariamentefelicidades futuras, siem-
pre inciertas»4i

Los ‘sermonesmilitantes de la Restauración>nos ofrecen dos for-
mas diFerentesde historia; de una parte,estánllenos de referenciasa
los sucesosde la misma realidadque se estabaconstruyendopara dar-

38 Vid, la relaciónde «Priuilegios,Izenqóese liberdadesque os Reis Catholicos
juraráo de goardara Portugal»queutilizaron los bragancistasen la Resorrei~am
de Portugal e montefatal de Castella, de FernáoHomem de Figueiredo,Nantes,
s, a, N, B, Esta relaciónde privilegios no coincidía exactamentecon lo concedido
por Felipe 11 en Tomar.

~ Fray Luis eleSaa,op. cit., fol. 7 r.
<~ Deboestasugerenciaal dostorcepedaAdán,
~‘ BibliotecaNacionalde Madrid, Ms. 2372, fol. 180 r.



22 Fernando JesúsBouza Alvarez

los a conoceren Portugal; de otra, completanestahistoria coetáneacon
el recuerdodelas gestasdel pasadoportugués.

La gloria lusitana se recuperaría—se restauraría—con sólo expul-
sara los castellanos,pues la sumisión a éstoshabíasidola causaúnica
de la aparentedecadenciadel país y su Imperio. Como exponía un
expresivo Sermúoda Circuncisdo do Senhor, Mysteriosa allegaría a
Portugali Resgatada el país parecíaescondidotras ~<encorporarse em

Antes do nomede Portugal se entranharou eneorporaren Castella,era tam
grandenomequenáo cabendonasesferasde nossoReyno, entrou victorioso na
mesmaCastella, passou a Africa, navegon o Occeano,deseobreoo Atíantico,
aportou no Indico, embocouno Arabico, desembarcouno Persico,povoou Ame-
rica, conquistouGoa, fez tremar Camboya,avassalouCeilbo, saltouem Pegu,nAo
coubecm Siáo, asson3brouPersia,aternorizouArabia, espantouBtbiopia, rendeo
a Dio, fez pasmar Chaul, soou na China, escalouMalaca, venceo as Malucas,
retumbonno Catayo,penetrona Tapáo,en 1 im, era tam grandeque ihe fov o
mundo pequeno.Mas assícomoDeos,pellos peccadosdo mundo,veyo a recopilar
sua inmensidadecm o claustrovirginal de humadonzella,assíPortugal,por seus
peccados,veyo a cifrar suagrandeza,quenAo cabia no mundo, cm as entrai~bas
de Castella, onde andana tAo escondido,que parece que ja nAo havia none
Portugues42,

Ya se puedeobservaren estetexto que era la expansiónterritorial
en Africa, Asia y América la que despertabamayor admiración.Como
otros muchos, el padre Vivas recorría la ruta de El Cabo hacia la
India para ir recordandoa sus oyentesel rosario de conquistasy ha-
zañasque jalonabanel camino de Portugalhasta«finalmente se fazer
senhorade todo o Oriente»~

Junto al Imperio, la memoria de aquellas ocasionesen que los
castellanoshubieran sido derrotadospor portuguesesquería probar
que 1640 no era más que un nuevo episodio de una larga contienda,
perennementeabierta, en la que estuvieran los «Castelhanossempre
coydadosose destíeladoscm tomar o que nilo era seu” y los «Portu-
guesesresolutose constanteesem defendeo sen»

Hacer apareceren escenaa Alfonso 1-lenríquez, «primeiro rey de
Portugal»despuésde separarsedel dominio leonés;a Juan1, «rayo de
guerra»vencedoren la mítica Aljubarrota; a Alfonso V, enfrentadoen
«guerrasperigosas»con los Reyes Católicos; ... era un acicate para

42 Este sermón es del padre M. Jorge de Acosta y se publicó en Lisboa en
1643. La cita correspondea su página22.

~ P. Vivas, op. cit,, pág. 4.
44 J. Pinto Ribeiro, Desenganaao parecer enganoso,Lisboa, 1645, págs.127-128.

La cita continuaba,- «... Assi que daparte doscastelhanosestao odio e a eneveja;
da dos Portugueseso vivo -zelo e amor da patrua e de suaconservayiio.Melbora
muyto ele sorte,queesta tAo melborado río afesto. Esta se avisayacm nos,vendo
a tiranía con que Castella pretendiaextinguir de todos nossosprivilegios e li-
berdade,”
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luchar contra el que se suponía omnipresenteenemigo de los portu-
gueses~

Curiosamente,de esta evocación histórica se ha eliminado a Don
António 1, quien sólo es señaladocomo uno de los presuntosherederos
al trono de los Aviz en 1580, pero como uno másentrelos otros preten-
dientes,sin darle un papel protagonista que recordasela oposición
militar que el prior de Ocrato encabezócontra los ejércitos del duque
de Alba. La razón de esteolvido radica en que don Antonio no sólo sc
habíaopuestoa Felipe II, sino también a la duquesaCatalina de Bra-
ganza,quien,como ya señalamos,representabaen aquellacoyunturalos
derechosde la familia de JuanIVa1 trono portugués~<.

La propia historia fue, sin duda, uno de los más efectivos útiles
de la Restaurayño,cuyos autoressupieronrecogerel eco que de ella
se manteníaen cl pueblo, muy recelosode sus vecinos enemigos del
este,y usarloenbeneficiode la nuevadinastía.

Pero lo específicamentelusitano no acababaen la lengua o en lo
histórico,sino quetambiéncomprendíaun ordenportuguésparala vida
pública ~cuyo fundamentoteórico está, por otra parte, presenteen
todo el pensamientoeuropeode la época—,por el queel país sehabría
venido rigiendo desdesu primitiva formación y que se manifestaría
en el reconocimientode un sistemacontractualpara explicar el origen
del poder político. Este se hacía presenteen las aclamacionesque los
pueblos realizaban de sus nuevos monarcas,en principio, en caso de
que faltase la sucesióndirecta. Al decir del capitánFernandesde Vila
Real:

El Pueblo, quando faltan ligítimos herederospuede aclamar y eligir Rey
a su voluntady quandoel quelo gobiernaes tirano vzurpadorno cometeninjus-
ticia si íe despojancon la fuerza, pues les avía sugetadocon ella4>.

Los restauradoresquieren presentaresteprivilegio para «elegir y
declarar los Reyesque le devengovernar» no como un principio po-
lítico universal, sino como un rasgoconsustancialal propio serde Por-
tugal. Por él, todo tuvo su principio con la elección del rey Alfonso

~ P. Vivas, op. cit., págs.11-16.
~ V. gr., Vivas, op. ch., págs.33-36.

47 Sobre la fortuna del pactismo político en Portugal, véanse: Reis Torgal,
op cit.; J. P. Martins, A doutnina da soberaníapopular segundoas Cortes de 1641
e os teonicos da Restaura~&o,Lisboa, 1937; L. Cabral de Moncada, “1640. Restau-
ragao do pensamentopolitico portugues”, en Estudos da Histónia do Direito
Coimbra, 1948, págs. 189-227, y Manuel Pablo Merea, ‘<Desenvolvimentoda ideia
de soberaniapopular nos seculosXVI e XVII», en Revistada Universidadesre
Coimbra IV, 1915, págs.43-49, y «As ideias de soberaniapopular e de contrato
social na Ley Regia dc JoáoSalgadode Araujo», en la Revista da Universidade
de Coimbra, V, 1916, págs.381-384, La cita procededelAnticara,nuel del Capitán
Fernandesde Vila Real,París, 1643, pág. 70.

~8 Pernandesde Vila Real,op. cit., pág.231.
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Henríqueztras la batalla del Campode Ourique49; con él sehabíaale-
jado una vez el peligro castellanoen tiemposde Juan 1 ~; medianteél,
de nuevo,se restauraríaPortugala su verdaderaesenciaen la aclama-
ción de JuanIV el primero de diciembrede 1640 ~‘.

Si los portuguesesteníancapacidadpara elegir por aclamacióna
susreyes, también poseíanel derechode derrocarlossi éstos se com-
portaban de tal modo que contravinieranla justicia en sus acciones,
porquesusubidaal trono no sehabíahechosin condiciones:

Luego claro estáque considerandolos Portuguesesla manerade gobiernode
nuestroReyno y el rompimiento de nuestrosfueros, heeharonde ver quda ne-
cessarioera recurrir a la resereaque para semejantesoccasioneshauíanhecho
en el primer pacto de ley Regiay elegir nueuoRey quenos mantenganen paz>2.

La sancióninstitucional del nuevo pacto se produjo en el Assento
de las Cortesde Lisboa de enerode 1641 por el quesejurabaa JuanIV
como nuevo rey de Portugal y que ratificaba los «fundamentose
rezóes»para deponera Felipe IV y aclamaren su lugar al VIII Duque
de Braganza~

Muchos son los escritosque justifican la secesiónde diciembrede
1640 recurriendoa estaformulaciónde una teoríaaseedentedel poder,
pero quizá sea la obra del arcedianoVelesco de Gouveia,Justa accía-
macáo do serenissimorey de Portugal dom Jodo o IV, la que mejor
la exponga~.

Siguiendomuy de cerca la doctrina sobre la tiranía de Bartolo de
Sassoferrato,el antiguo catedráticode Cánonesde la Universidad de
Coimbra considerabaculpablesa los Felipesde las «dezaccoenspellas
quaeso Rey he tyranno»~. Tales accionestiránicas se compendianen

‘~ La aclamación de Juan IV se hizo,’« Seguindo nisto o Reyno o exemplo
de seuprincipio e do que se fez com el Rey D. Aflonso Henriquesprimeiro Rey
delle; ao qual os pouos (sem estaremjuntos em Cortes) leuantaráopor Rey em
o Campo de Ourique, quando venceoa batalba contra os sinco Reys Mouros,»
Velascode Gouve;a,op. cd,,pág. 69.

~i Vclasco de Gouveia,op. cit,, pág. 61. «queo Reynode Portugalteuelegitimo
poder para priuar da possedo mesmo Reyno a el Rey de Castellae restituillo
ao SerenissimoReyDom lodo 01V».

52 JodoSalgadode Araujo, Marte portugues.- -, Lisboa,1642,pág. 180.
53 Assentojeito em Cortes pelos Tres estados dos Reynosde Portugal da

acclamag&o, restituigdo e juramento dos mesmosReynosao ,nuito alto e muito
poderosoSen/sorRey DomJodo o Quarto desteforne, Lisboa, 1641. Vid, ut supra,
Martins, nota 47.

~ [It supra,nota 9.
55 «... a primeira e mais pessimaac~ao do tyranno be consumir e matar as

pessoasmais eminentese maiores da República... A segundahe apartar de sy
aoshomenssabiose letrados,paraquenáo possdoarguir, nem reprehenderseus
vicios. - -

A terceira, fazerquenáo aja escholase studos,onde seaprendáoas sciencias
e emque se fagdo os vasallosdoctose sabios,por temeremseremreprehendidos
delles.-,
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su intención de «empobreceros vassallos,afligillos em suas pessoas
e bens e conseruara cidade ou Reyno em divizñes e bandos»t

Por todo ello, concluye Gouvciaque «os CatholicosReis de Castella
e especialmenteDom Phelippe IV no tempo em que possuiráoestos
Reynos,fordo tyrannos no exercicicio do gouernodelle e que por esta
cabeqapodidojustamenteserpriuados»

El recurso a argumentacionesde estetipo no quedó limitado úni-
camente a los tratados doctrinales, sino que, lejos de ello, aparece
en los más variadosejemplaresde la polémica. Así, en los sermonesla
explicación que se nos ofrecedel primero de diciembresiempre recu-
rre a talespostulados.

Buscandoel ejemplobíblico de la aclamaciónde David como rey de
Israel senos presentaunateoríapactista que haceel clero, la nobleza
y el pueblopedir al duquede Braganza«que aceitasseo titulo de Rei,
que todos os tres estadosdeste reino com publica acclamagáolhe
tinháo dado, leuadostodos proprios motiuos que tiverdo os filhos de
Israel na acelamaqaodo DuqueDauid” ~

Esta explicación de la ~<ellei.qáode Reysde Portugal feita por accía-
qáo de Portugueses» era el correlato que daba la oratoria sagrada
al contractualismopolítico. Como éste, también tenía un lugar reser-
vado para la deposiciónde monarcastiránicos; de modo que si el Rey
David era unaprefiguración dc JuanIV, Saúl la era de Felipe IV y los
errorestiránicosde ésterepeticiónde los deaquél~

El siguiente texto del Sermamencomeasticode Saa reúneambas
vertientes,constructivay destructiva,del pactismopolítico:

A quarta... he nilo consentir que se faqdo juntas, ainda que sejáo licitas,
contemorde sepoderemIcuantarcontraella..-

A quinta, ter espalbadaspello Reyno pessoiasque sabicoe pesquizemo que
se diz do Rey e Ihe dem auizosdaspessoasque fallarem contra suas ac~oense
contra seu gouerno,e por ella razdodar entrada a mexeriqueirose malsins...

A sexta, quererquehaja no Reyno bandose diuizoenspera que diuididos os
vasallos e temendosebuns a outros se ndo possdo ajuntar contra elle...

A septima, tratar de empobreceros mesmosvasallospara que se occupem
cm buscar de que viudo, e ndo tenhdo lugar de machinarsecontra elle, sendo
poderozos...

A octaua,1 azerguerrasestranhaslora do Reyno e mandaros vassallospara
que assi empobrecerdoe se diuirtdo e nilo aja forias no Reyno.. -

A nona,ndo confiar a guarda de sua pessoae de seuReyno dos naturaes,
sendode estrangeiros.. -

A decima, hauendofacqoensno mesmo Reyno acostarsea huma daspartes,
sen> tratarde as compor...”.

Velascodc Gouveia,op. cit,, págs.372-373.
Véase,también, el uso que de Bartolo haceSonsade Macedoen su Lusitania

Liberata, Londres, 1645, en su capítulo V, «CastellaeRegessi Lusitaniae Reges
essent(ut dicunt) possentexcludi ob tyrannamadministrationem»,págs.519-528.

‘~ Velascode Couveia,op. cit., pág. 373.
~‘ Idem, pág. 370.
58 Fray Luis de Saa,op. cit., fols. 1 v-2 r.
59 Idem, fol. 16v,
~O Ibidem.
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ResoluomeClero, robrezae pouo de Portugal que fisestesmuyto bem e muy
conforme as leis diuinas e bumanascm elleger por Rey vosso, ao nossonatural
senhor, appclidado por vos todos pera suaclleigáo, ficar feita e aprouadapor
gouernoAristocratico, Olicarchio e Democratico,quesántodosos queno mundo
se acháo.. - PonhaCastellaa si mesmaa culpa dc perdernossogouerno,que cm
nos a onne somenteno tempo queelle durou injustamentee aprendáode nosos
Reys a serempaysdos vasalloscomo sempreos nossosReys portuguesesforán,
deixandoas demasiase insolenciapera os barbarose tiranos, que cornoa forá
os pos cm senestado,isentosviuen das leis da humanidadee amor, practicando
so as regrasda conuenienciae gosto, axioma verdadeirode que;nnilo conhece
a Deose mais paragentios e tiranos queperanaturais Principese senhores,que
estescomo disse Linio tem obriga~áo de se atarerne prenderemas leis que
prometem guardar.- -

Aunque no lleguen a reunir las «diez accionesdel tirano» con que
Velasco de Gouveiadescalificabala realezade los Felipes, los predica-
dores de la Restaurayáofueron dando cabida en sus sermonesa los
«males espirituaese temporaesque sobreviráo a este Reyno de Por-
tugal cm quanto esteuedebaixo da administraqñode Castella»¿2,

«Catiuerio tam cruel e prolixo que durou 60 anos, 3 mesese Y
días” 63 el gobierno de los Felipesno habíaaportadoninguna ventaja
a Portugal, por el contrario, todo habíansido desastresdesde 1580.

Según lo predicadores,habían comenzadoa perderseimportantes
plazasen la ruta de El Cabo hacia la India —como era de esperar,Or-
muz es la que levantamayoresquejas—y en el Brasil a manosde los
enemigosparticularesdel Rey Católico, quien, por otra parte, no pare-
cía dispuestoa hacernadapara evitarlo; los tributos excesivosy otras
«sem rezóesde Castella»empobrecíanal pueblo; los eclesiásticossu-
frían las intromisiones de los oficiales reales; la notable era maltra-
tada y todo el reino, por último, veía rotos sus fuerosy privilegios ~.

A este catastrófico panorama,que podríamos seguir describiendo
hasta llegar a la conclusión de que nada perjudicial se producía en
Portugalqueno pudieraserachacadoa la integraciónen la Monarquía

~ Idem, fol, 17v.
¿2 Fr. Christováo de Lisboa, op. cit., en el propio título del sermón.
63 P. Vivas, op. cit,, pág. 18.
~ Según los prorrestauradores,los sesentaaños de dominio católico habían

significado el abandonode los verdaderosinteresesde Portugal,por lo que los
desastreshabían sobrevenidoinevitablemente. El padre Filipe Moreira, por
ejemplo, en un sermónde 1641 nos ofrece la siguienteimagen del fracaso filipo:
«Com a uniio das coroas diziáo alguns presumidos de boas discursos em ma-
tenasde estadoque auia de lograr estereyno huma idadedourada,que auiáode
correr os nos de mcl e manteiga,os nos de ouro e prataeom admiraucíaff!uen-
cia, E o que nos experimentamosfoi que os nos que corr’ao nao erbo de mel,
senio de amargura,nilo crio os nos de prata e outro; mas corriao de Portugal
pera Castella,e contra o cursonatural dos nos, aqui tinháo afonte ondenaciáo,
cm Castell.a o Occeanoonde se afogauáo.Agora si que comerlo os Portugueses
as suas natas enteirase logrando sea onro viuiráo huma idadesdourada,,,

«Sermáoque pregou o P. Filipe Moreira.,,»,en Applauzosda Universidades
a El ReyNossoSenhorDm J

0d0oIV, Coimbra,1961.
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Católica, no se había llegado por mero infortunio, sino que para los
prorestauradoreslos continuos desastreseran provocados por los
propios ReyesCatólicos con la intención de convertir «Vítimamente
el Reyno en Prouincia”, como predicó el P. Vivas en Castelo da
Vide ~.

La reducción de Portugal de reino a provincia dominaday la des-
aparición de su estatus de reino agregadoa una monarquía teórica-
menteplural era una explicación que resumíala tiranía católica:

Rey de muitos Reynos querenádestruir hun3 e fazello colonia Ou provincia
emproueito e augmentode outro... O que assi aconteccoaos dittos Reys Catho-
licos, tanto que ajuntaráoestaCoroa e Reyno de Portugal aosde Castella, rey-
nando cm ambos, destruindoe tyrannizandoPortugal e tratando de o fazer
Prouineia como Caliza, para acrecentamentode Castella<~.

Paraque la reprobaciónde la realezafilipina fuera absoluta,esta
descaliFicación,que era el resultado de un «exereicio» tiránico67, se
unía a unasuertede primitiva tiranía que derivasede la ilegítima po-
sesióndel trono portuguésa la muertedel cardenalEnrique sin suce-
sión directaen 1580.

De este modo, los Felipes, que eran un peligro para el reino,
serían, a la vez, usurpadoresde una Coronaque, segúnel verdadero
orden sucesorioportugués,hubieradebido correspondera la Casade
Braganzat Lusitaniam, per nefas occupatam,per tyrannidem guber-
natarn, sentenciabaSousadeMacebo~».

No es ésteel momento dc explicar los mil y un vericuetosgenealó-
gicos de que están llenos los alegatosprobragancistas;bástenoscon
decir que,en el fondo, suposición consisteen admitir los derechosde
representaciónfemeninaen la sucesiónreal y hacer,con ello, a doña
Catalina de Braganzaheredera de su abuelo Manuel 1 como repre-

20
sentantede su padre el Infante Dom Duarte

~‘ P. L. Vivas, ou, ciÉ,, pág.25.
<~ Velascode Gouveia,op. «it., pág. 387.
67 Idem, SegundaParte,SegundoPunto, Questáo1».
<e El verdaderoorden sucest’rio portugués sería el que se desprendíadel

texto dc las Leyesde Larnego de 1143, que Labia aparecidoen el canídnio del
monasteriode Alcoba~aa comienzos del siclo xvii. En realidad, se tratabade
una falsificación, como probófray António Brandáoen su Crónica de D. Alfonso
Henniques,tomo III de la Monarquía Lusitana, pero alcanzó una enorme difu-
sión entrelos probragancistas.

Lo sustancialde este orden sucesorio,que se tiene pon distintivo del país,
consistía en reconocer la transmosionpon línea femenina —en el casoque nos
ocupa,Catalinade Braganza—si no habíaberederovarón, pero la hija del rey
que obtuviera la corona estabaobligadaa casrsecon un miembro de 1 nobleza
portuguesa.Es decir, que se eliminaba a los extranjerosy se reconocíala heren-
cia por línea femenina,

Véaseel texto de las Leyesen l.a Justicia del ínclyto Príncipe.., del padreje-
suita Inácio Mascarenhas,

69 Antonio Soesade Macedo,op. «it,, pág. 519.
~»Los principalespretendientesal trono portuguésen 1580 fueron Felipe II,

cl prior de Ocrato, Rainucio Farnesio,Catalina de Braganzay Manuel Filiberto
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Los predicad.oresde la Restauracióndifundieron en sussermones
el principio de representaciónfemenina para, de este modo, poder
privar desde su instauración al gobierno de los Reyes Católicos en
Portugal de cualquier legitimidad, incluso de la hereditaria:

- . - El Rey Phelippee a senhoraD. Caiherinaesuánem igual grao por serem
filbos de dous irmios... a senhoraD. CatherinaIhe precedia por ser filba do
Infante Dom Duarte, ao qual representaua.E el Rey Pbelippe filbo de femea
e assimcomo o Infante se tora viuo no tempo en> quefalleceo el Rey Dom Hen-
rique e fora tambemviua a Emperatrizsuaírmaa, houuerao senhorDom Duarte
de herdaro Reynopor servarao...assimtambemmortos ambos,sempreos filbos
do vario (ainda que fossemfemeas)hauiáo de precederaos filhos das femeas,
ninda quefossemvaroes7i,

Por lo tanto, la Restaura¿~áovenia a serdoble,pues Portugalvolvía
a ser reino y no provincia, a la vez que se restituía su gobierno al
herederode la dinastía legítima.

Desde1580, los Braganzasserianlos verdaderosreyes de Portugal;
monarcasen la sombra,retiradosen supalaciode Villaviciosa —«huma
casa de musica... huma casa de graga do senhor... huma Betania
Euangelica»72, Juan,VIII Duque de Braganza,era el Encuberto, «Rey
viuo e verdadeiro»que «náo se manifestauaporque nam era ainda
chegadaa oecazi~o»~.

Hallamos aquí una penúltima encarnacióndel milenarismo sebás-
tico, tan vivo en Portugal durante toda la Edad Moderna~, por el
que Juan IV era el esperadoreq «descubertono anno de 40» ~

de Saboya.Todos ellos alegaban sus derechosal trono como nietos o biznietos
delrey don Manuel 1 el Afortunado:

Manuel 1

Juan III Luis Enrique 1 Duarte Isabel Beatriz

Juan Antonio María CATALINA FELIPE MANUEL FI-
(Ilegítimo> LIBERTO

U. Sebas- RAINUCIO
tián

7’ P. LourenqoVivas, op. cit., pág. 33.
72 FrayLuis de Saa,op. cit., fols. 1 v.-2 r.
73 P. António Vieira, Sermáoque pregou.-. na Capella real o primeiro día de

Janeirodo auno de 1642, Lisboa,1642,pág. 12.
>~ La bibliografía sobreel sebastianismoes amplísimo; remitimosal excelente

resumende J. Lucio de Azevedo,A evolu~diodo sebastianismo(Presen9a.Lisboa,
1984, y a Joel Serrio, «El sebastianismoen la estructuradel Antiguo Régimen
portiuguésíí apud Portugal: Del sebastianismoal socialismo,Madrid, Seminarios
y Ediciones,SA., 1970,págs.11-33.

7> P. A. Ardizone Spinola, Cordel triplicado de amor a Christo Josa Sacra-
mentado,ao Encuberto de Portugal nacido, a seu Reyno restaurado, Lisboa,
1680, pág. 663.
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La aclamacióndel primero de diciembre recoge la herenciade se-
sentay dosañosdeesperaraDom Sebastiáo;en los que

Portugal depois de morte de seu ultimo Rey buscauapor este mundo, per-
guntaua por elle, nam saula onde staua,choraua,suspiraua,gemía,..

mientrasel verdaderorey esperabaoculto enel Alemtejo”.
El sentimiento sebastianista,aunquemantiene siempre el mismo

fondo de esperanzamilenarista de los desposeidos‘~, tuvo que ir cam-
biandode encubiertocadavezquese comprobabaquelos elegidoscomo
redentoresmoriano no cumplían los vaticionesde instaurarun Ultimo
y Quinto Imperio portugués.Antes de JuanIV los falsos sebastianes
despuésde él su hermanoDuarte,prisionero en Milán, su hijo Alfon-
soVI y su nieto JuanV, hastaconcluir con el mesianismoque hacedel
pretendienteDom Miguel un encubierto a comienzosdel siglo XIX ‘~>.

Uno tras otro estosmesíasse iban eliminando respectivamente;de
modo queJuan IV, como rey oculto descubierto,anulabaa don Sebas-
tián. Un artificioso Cordel triplicado de amor del padreArdizone en-
frentabaasí aambos:

O terceiro Encuberto, que sabemos,he Vossa Magestade.O Encuberto de
Portugal. Escondioofleos a Castelladebaixo dos sonhos e mal fundadasespe-
rangas del Rey Dom Sebastiáo.Em seu nacimento estava empenhadofleos
desdeque se fundou iste Reyno. Prometeoa el Rey D. Afionso Henriquesna
sua decima sexta geraqáo atenuada.Ordenouo par libertar seus Vassallos e
senhorearcom seguraposse seu Imperio. E com táo grande empenho, tanto
que VossaMagestadenaceo,se enfraqueceráoas forqas de Samariae Damasco.
Desanimaraoos inimigos, perderáoseu esforgo, e valor os prefidos, . . .que ocu-
pavio estesdous Reynos de Portugal e o Algarue ~

En su amirableestudioA voiugño do sebastianismo,Lúcio de Aze-
vedo exponeel modo en que la Restauragáoasimiló el milenarismo
mesiánicoe hizo de Gonqalo Anes Bandarray susglosadoresun lugar
común para los escritores probragancistas81•

Sin duda, el zapaterode Trancoso encontróentre ellos su mejor
expositor en el jesuita António Vieira, quien en sus Esperangasde
Portugal... primeira e segundavida de el rei D. Jodo o quarto comen-
taba las Trovasde Bandarraa la luz de 1640, llegandoa la conclusión

76 p, António Vieira, op. cit., pág. 12.
77 Es decir, enVillaviciosa.
78 Segúnla explicacióndelJoel Serráo,op.cit.
~ Cfr, Avezedo,op. «it.
80 p, Ardizone,op. «it., pág. 663.
~‘ En concreto,en su capítuloIV, págs.53-70. [It supra,nota74.
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de que el duque de Braganzaera el auténtico encubierto restaurador
del poder de Portugal>2.

Junto a Bandarra,otros muchosvisionariosy profetasaparecenen
la lista de aucioritatesde los polemistasprorestauradores.Obrascomo
la Oracula sacra liberatio Lusitaniae regno buscanen Ezequier,Daniel,
Abdías y otros profetasdel Antiguo Testamentounaratificación reve-
ladaa los hechosdel primero de diciembre>2.

Milagros, profecías,visiones,oráculos.., y, en general,el recursoa
lo sagrado,jalonan la polémicade la Restauragáoy supropiaexistencia
llena de inexplicablesseñalesdivinas. Es cierto que los predicadores,
por su propia condición religiosa, son especialmenteproclives a esta
utilización, pero, en absoluto, se debe considerarésteel carácterex-
clusivo de susescritos,como hemosvisto.

Los clérigos probragancistasse haceneco de la necesidadde res-
tauración sentidapor los muchosportuguesesque dudaban,a la altura
de la tercera décadadel xvii, que la monarquíacatólica pudierasolu-
cionar la decadenciadel reino. Más allá de la retórica de circunstan-
cias, en sus sermonesnos hacen comprobar que la extensiónde este
sentimientode deteriorogeneralqueafloraen el amplio apoyo prestado
al duqu de Braganzay a los ¡ida/gasen el primero de diciembre.

Así, las pregagóescon las que justificaban la aclamacióndel nuevo
rey son verdaderoscuadernosde agravios del Portugalque decide ser
rebelde,a la vez que pequeñoscompendiosde una «Teoría del Portu-
gal restaurado»,cuyos reyes,por contraposicióna los Felipes, fueran
legítimos, al sernaturales,propios y respetuososcon los privilegios ~‘.

En la práctica, la oratoria sagradafue especialmenteútil a la Res-
tauraqao,porque permitió crearentre el pueblo una opinión favora-
ble a JuanIV y a la secesiónpolítica que el duqueencarnaba.

Quizá la mejor pruebade ello seael eco reprobatorioque encontra-
ron entre los defensoresde un Portugalcatólico. Parafraseandoa uno
de ellos, que censurabalas alabanzasa la aclamaciónde JuanIV que
contenía un sermón lisboeta y lo comparabaal gladiador andábata,

>2 Citadopor 1. L. Azevedo,op. ciÉ,, pág.72.
>2 Oracula sacra liberatio Lusitai3iae regno a Prophetis reddita, Lisboa, 1641,

Compáresecon el siguiente texto de Pinto Ribeiro. «Aquelle Portugal ja por
Isaias profetizado, reconhecidopeílo Santo Rey David, abonadopor Sofoníase
pello Evangelistaamadoem sen Epoealipse,celebradopor Esdras, anunciado
ao Oriente por Tome SantoApostolo seu,»Á Santidadedo MonarcaEccíesiastico
Inizocen.eio X expoeín Portugal as causasde seus sentimeniose de suasespe-
roncas,Lisboa,1646, pág. 1.

$4 Véase la descripción de todas las cualidadesdel nuevo rey en A Ram/sa
Nossa Seíihora o/fenece este sermdo que pregou nc Capella real de Lisboa,.
Domingo da septuagessin-iavm/e e setade lancino de 641. Pniíneiro día deputado
pera as Cortes desteResno,as p;-imeiras que se celebrardodepois da sun ¡dice
restauragao.-. del franseiscanopadrefray António das Chagas,Lisboa, 1641.
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podemosdecir que los predicadores,desdela privilegiada posición de
los pálpitos, fueron abogados,fiscales, relatores,testigos y juecesde
la independenciaportuguesa, transmitiéndonosen sus sermonesla
teoría y la opinión de un Portugal, a la vez, rebelde y restaurado~.

85 Caramuelde Lobkowitz, op. «it,, pág. 167.
«Fue comedia y fuer9a que siendo el Rey fingido, fuese el sermón ficción

y hablaseal Predicadorde burlas,.,expuestoa que la hiziesen de él, si dixese un
período de veras. Desenbaynóel sagradoEuangelio y como solían hazer los
andábatas,enpe§óa esgrimir contra los Castellanosy en singular contra Su
Magestad.»


